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REGLAMENTO 
01<1. 

TÍTULO PRIMERO. 

Del ohjeof,O dol Con':':'-"O".H)~ y <lo 
loi"o! t.."á.nlitc",," provio .... tí. In. <·elc~ 

hracÍl")n do Iu.~ "'e~iollo~. 

ARTÍCULO 1.0 El Congruo agrícola y 
de pesca, que, por iniciativa de la Sociedad 
Económica de Amigos del País de Santiago, 
y bajo los auspicios de la misma, ha de 
celeb rarse en esta ciudad durante los últimos 
días del mes de Julio de este af10, se ocupará 
en discutir y tomar acuerdos sobre cada uno 
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de los temas contenidos en el cuestionario 
siguiente: 

1. 

Compa/lías ga/lrgas.-Su fucr::a lega! C01ll0 

práctica dd país gol/elfo. -(SOIl (ouz/r
n¡cl!tes.:-~·Debt'n tCllcr cabIda, como dere
c/io Jora! gallego, ell el futuro Código 
civil? 

11. 

lA ql!é trr(lfsformac;oJll's están llamados, ó 
so·á (()}/'lJoticnte exp~rim{,IlI"ll los cultivos 
f'll Ca/iela, para q/l{, rt'su!tc)t remuNcrado
res t'Jl las cOll'ingt'llcias prriJútas, J' pue
dan afrontar sus productos COII éxito la 
compt'fi'llcia actllal eDil/OS de otras prot,ill
cias de Espmia, y m plazo más ó molOS 

corto eDil los de otros paíse.r y partes del 
1Il1( mio? 

IlI. 

¿Es conveniente /a Iibalad absoluta eJl CI/(lIt

lo á artes J' á proCl'dimülltos de 1,'S((1, con 
especia/¡dad en la d¿' la sardinar-D,' H" 
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condicionada ¿d¿'be mnll/eJlersc la l'f'g/a
mellfaciólt actual, ó qué n:formas procede 
se introdu:;can en ella.J 

ART.2.0 Podrán concurrir al Congreso 
y tomar parte en sus deliberaciones r en 
SlIS acuerdos, todas las personas que se pres
ten á il ustrar con su concurso los temas 
enunciados, para lo cual se !es facilitarán, en 
la Secretaría de la Sociedad Económ ica, bi
lletes personales. 

ART. 3.0 Para los erectos de lo estable
cido en a l artículo ante rior, la Sociedad Eco
nómica abrirá en Secr~ta ría un libro-regis
tro en que se inscribirán los nombres, apelli
dos, profesión, títu los, y domicilio de las 
personas que deseen tomar parte en los de
bates, ó asisti r á las sesiones como miembros 
del Congreso, el cual libro estará abierto has
ta que el Congreso termi ne su cometido. 

ART.4.0 Las personas inscritas en el 
libro expresado se conceptuarán, por e! solo 
hecho de la insc ri pción y de la recepción del 
billete, como miembros de! Congreso, obli
gándose en tal concepto á aceptar este Re
glamento, y á someterse á todas y á cada una 
.de sus p rescripcimles. 

ART. 5.0 Se circular" este Reglamento 
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con profusión á los institutos, corporaciones, 
sociedades y personas que se estime oportu
no, y se remitirá especialmente á la prensa 
periodica y á todos lasque manifiesten deseo 
de tomar parte en el Congreso. 

ART. 6.° El Congreso se celebrará en 
el edificio que designe oportunamente la 
Sociedad Económica de Amigos del País de 
Santiago, la cual sufragará de sus fondos los 
gastos que origine la realización de acto tan 
importante. 

ART. 7.° El día 27 de Julio próximo y 
hora de diez de su mañana se procederá á la 
elección y constitución de la Mesa definitiva 
que ha de dirigir los debal~s y presidir los 
demás actos que demande la celebración del 
Congreso. 

Awl'. 8.0 Formar •• n la Mesa interina el 
Director y Oficiales de la Sociedad Econó
mica de Amigos del Pafs de Santiago, ac
tuando su Secretario y el Contador como 
Secretarios escrutadores. 

ART.9. 0 Bajo la presidencia de esta Me
sa interina se procederá al nombramiento de 
la definitiva, compuesta de un Presidente, 
dos Vicepresidentes y cuatro Secretarios, 
todos los cuales serán elegidos á pluralidad 
de votos por los que tomcn partc en esta se-
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sión y se hubieran inscrito, con la anticipa· 
ción necesaria al erecto, en el li bro-registro de 
la Sociedad Económica. 

ART. [o. Los que resultaren elegidos por 
la mayoría absoluta de los miembros del 
Congreso asistentes á la sesión, serán pro
clamados y posesionados en seguida de sus 
cargos respectivos por el Presidente de la 
Mesa inter ina, que cesará simultáneamente 
sus funciones. 

ART. I l. Posesionada la Mesa definitiva, 
el Presidente de la misma propondrá al Con
greso que fije las horas que hayan de durar 
las sesiones en los tres d ías siguientes, así 
como todas las disposiciones de orden in
terior que juzgue conveniente consultarle 
6 somerterlc, y luego que recaye re so· 
bre tales part iculares el oportuno acuerdo, 
señalara como punto de discusión para la se
sión inmediata el primer tema del cue!Stiona
rio transcrito anteriormente. 

TÍTULO SEGUt\DO. 

] :)01 o r d on de las ¡;o¡csi onos. 

ART. 12. E l COllgresoagrico/a J' di' pes-
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ca celebrará sus sesiones en los días 28, 29 
Y 30 del mes de Julio próximo y á las horas 
que hubiere con anticipaciól~ designado en la 
preparatoria, las cuales podrán ampliarse y 
aun prorrogarse de la mañana á la tarde si , 
por el vuelo que tome la discusión, el Presi· 
dente, de acuerdo con la Mesa, lo estimare 
oportuno. 

ART. 13. Sólo por razones especiales y 
de alta conveniencia se podrá invertir más 
de un día en la discusión de cada uno de los 
temas enumerados, lo que se acordará por 
los miembros de! Congreso á propuesta del 
Presidente. 

ART. 14. Los temas se discutirán estric· 
tamente por el orden indicado en el cues· 
tionario, y en citas consecutivos, á no 
ser que hubiese habido necesidad de con
sagrar más de uno á la discusión de alguno 
de aquéllos, caso en que el que siga inme
diatamenle en la enumeración al que haya 
o riginado la prórroga, se tratará en e! día si· 
guiente al en que te rmine la sesión prorro
gada. 

ART. 15. Serán admitidos en el local re
servado á los miembros del Congreso los que 
presenten el billete personal expedido por la 
Secretaría de la Sociedad Económica. 
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ART. 16. El Presidente y demás vocales 
de la Mesa definitiva ocupadn puesto prefe
rente en e! local donde se celebre e! Con
greso . 

.... \RT. 17. La., atribuciones de! Presiden
te seran las siguientes: I .a dirigir los debates 
procurando que la discusión se cifia a los te· 
mas contenidos en el cuestionario: 2.:1. diri
mir , en b. forma que le sugieran su ilustra
tración r su prudencia, los incidentes que 
pudieren surgir en el curso de los debates, 
cuando no se hallen previstos en este Regla. 
mento: 3.a conceder la palabra por el orden 
'figuroso con que haya sido pedida: 4.a soste· 
ner el orden dentro del local yen sus inme· 
diaciones, á cuyo efecto se le prestará por 
el Director de la Sociedad Económica toda 
la coopcración moral y mate rial que hubiere 
Ulenester: 5. :1. resolver toebs las clle.':itiones de 
orden y de gobierno interior que puedan en
torpecer ó demorar la más Gcil}' expedita 
·celebración del Con~reso: y 6.:1 ejercer todas 
aquellas facultades que de un modo expreso 
)' taxativo se le confieren en este Reglamen
to. 

ART. l S. Los Vicepresidentes reempla
zaran al Pres idente en los casos de au->encia, 
.enrermedad, é imposibilidad f¡s ica ó moral 
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de as istir á las sesiones. Cuando el Vicepre
sidente excuse al Presidente y le reemplace 
en el puesto, se subrogará al mismo en sus 
facultades y atribuciones. -

Awl'. 19. E..:;tarán encargados los Secre· 
tarios de redactar la, actas de las sesiones, 
a notar los nombres de los miembros asisten· 
t es á \as mismas, recoger y escrutar los vo
tos emitidos en el Congreso, leer los docu
mentos que se pre.,entaren, y evacuar los de
mas asun tos cotlcern ientes á la Mesa, que les 
encomiende d Presidente. 

ART. 20. Para que se pucda formar con 
exactitud el es tracto de las sesiones, habrá 
dos taquígrafos que recojan en el acto los 
conceptos emitidos por los oradores que to
men parte en las discusiones, y, de no ser esto 
factible, cOl1 curri roin dos escribientes idóneos 
y peritos que resuman por escrito y en so
bria manera lo más sustancial de las oracio· 
nes que se pronunciaren, á no ser que los 
oradores se d ignasen remitir a la Mesa una 
minuta escrita de sus di scursos. 

ART.21. Abierta la ses ión, y aprobada el 
acta de la ante rior, un Secretario leerá el 
tema que en la misma haya de discutirse. 

ART. 22. El Pres idente concederá la pa
labra por el orden rigoroso con que hubiese. 
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s ido pedida y por el t iempo que estime neceo 
sario, teniendo en cuenta el de duración de la 
sesión y el número de oradores qUl: hayan 
de tomar parte en los debates. 

ART.23. E n tocio caso, transcuriidas las 
horas de sesión prefijadas en la preparatoria 
y las de prórroga en Su C3'>O, declarará CGrra

da el Presidente, la d iscusión . 
ART. 24. A ntes de levantar el Presiden

te caJa una de las sesiones expresada", anU11-
ciará el tema que haya de discut irse en la si
gu ien te. 

TiTULO TERCERO. 

Do l a. lt"H"nl.a e n ~l"O e l Oo)tgro~o 
Julo (lo Yot.al" SU"" 1-").0 HH"dos. 

ART.25. Terminada la discusión de ca
da temase suspendcra, por breves momentos, 
la ses ión, para que la Mesa redacte en forma 
de preguntas las conclusiones que se deriven 
del tema, ó hayan surgido de la discusión y de 
las opi niones mantenidas por los orauores. 

ART. 26. El Presidente, si lo juzgare 
oportuno, hará un sucinto resumen de la · 
discusión ó breve explicación del significado 
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Y alcance de las conclusiones formu lada$ 
por la :\tJesa, y someterá éstas, por orden 
gradual y una á una, ,l la decisión afi rmati
va ó negat iva del Congreso, para que pue
da conocerse con toda claridad el sentir de 
la mayoría del mismo respecto á las cues
tiones debatidas. 

ART. 27. Los Secretarios de la Mesa 
lIevaréin nota exacta y dctallad:¡ en las vo
taciones, que sedn nominales, así del nú
mero de votos, como de los nombres de los 
votantes. 

Aln. 28. Tcrmimada la votación, el Presi
dente declarará como acuerdos del Congre
so, las solucione') que hubieren merecido los 
sufragios de la mayoría de los votantes . 

. \!'T . 29. Se ]cvantar,t en seguida acta, 
en la cual se consignen detalladamente las 
soluciones adoptadas, con exprcsi0n del 
número de votos que hubieran obtenido y 
de los l1on1bres de los votantes asl en pro co
mo en contra. 

T iTCLO CUARTO. 

:-\1\.'1'. 30. El Presidente, al levantar la 
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sesión final, declarará disuelto el Congreso. 

ART. 31. El Congreso podrá acordar no 
obstante, antes de su disolución, reunirse para 
el año próximo, en cuyo caso designará la 
época en que haya de realizarlo, el lugar de 
su futura reunión, y los temas en que habrá 
de ocuparse entonces. 

TÍTULO QUI0ITO. 

Dispo,..iciúll finul. 

ART. 32. La Sociedad Económica de 
.. -\migos del País de Santiago se rese rva uti 
lizar, en pro de los intereses de la región 
gallega, el resultado de los t rabajos de! CON

g reso ag rícola J' dl' INca, como también 
publicar, con el mismo fi n, los d iscur.sos en 
él pronunc iados, r memoria.:; ó docu mentos 
que se le hubiesen presentado ó remitido. 

Santiago Junio:! de J 885. 
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